
INFORME DEL COMISARIO 

A la Junta General de Accionistas dela 
COMPAÑIA SUAREZ SALAS CONSTRUCTORES SA. 

En cumplimiemo a. mis funciones de Comuario de la COMPAÑIA SUAREZ, SALAS 
CONSTRUCTORES S.A.. he ncatado lo dispuesto en el Art. 321 dela Ley de Compañlas y el 
Reglamento que cstablcos los roquisivos minimos que debe comener el informe delos comisarios 
¿dela compañía, según Resolución No. 92.1.43.0014 publicado en el Registro Oficial No, 44 de 
“octubre 13 de 1992. correspondieme al ejercicio económico commin terminado u diciembre 31 dl 
201 

"Pongo a vueses disposición mi informe, porel ejercicio económico correspondicate al año 2014. 

Es mi opinión los administradores de la compañia hum dado cumplimiento a las normas legales. 
caauarias  replamemtarias. si lo cablccdo en lo» estos sociales de lla. e inclusive se 
lua dado camplimierto a tods las resolucion dela Junta General de Accionistas 

Fl comal interno dela compubia es adecuado, adicionalmente cx de resaltar que la adeinistración 
e la compañia está preocupada de La comstanc emisión depollcas y procedimiento necesarios 
ca as distintas don. 

Las citas presentadas ca los estados fimancieron, son iguales a La del libro mayor y bon 
calar de contabilidad, las mimas que se encuenuran registrados de conformidad coo los 

principios de contabilidad generalmente aceptados. 

Me dado cumplimiento la disposición del Art 321 de la Ley de Compañia», principalmente en 
la revisión de los halances de comprobación mensuales, control emo y libros de contabilidad. 

La Compañía no presenta stuscuome fuera de la común durante el ejercicio que hubieran hecho. 
ecesario convocatorias especiales a Juntas Generales extraordinarias de Acciomintis. 

Ctro? 
ING.CARLOS PESANTEZ 
Santo domingo, febrero 26 del 2019


